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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México. a 28 FEB

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l. 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

+ fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fiacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l,

ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2025- I36-SPA-95 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡m¡ento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) Veo al perro en el pat¡o y nunca he yisto que lo metan ni si quiera cuando hay sol o lluvia, (...) el
lugar está //eno de heces (..) [Ubicación de los hechos: Eje 2 Or¡ente, número ]443, colonia el Retoño,
Alcaldía lztapalapal (..)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos I5 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asícomo 85 y

^. 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el

artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales f¡nes,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere
colonia el Retoño, Alcaldía lztapal
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie,

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que se real¡zó visita de
reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta
Entidad, diligencia durante la cual personal de esta Entidad, no fue atendido por alguna persona habitante y/o
propietar¡a del domicilio, desde la vía pública se observó en el patio del inmueble a un ejemplar canino el cual se
encontraba deambulando libremente y presentaba condición corporal ideal de acuerdo a su talla, por lo que se
notif¡có el citatorio correspond¡ente mediante instructivo fijado en la puerta del domicilio, a fin de que las personas
responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera, documento a través del cual se les hicieron de
conocim¡ento las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México.

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se constató
que, en el domicilio de referencia, habitan tres ejemplares caninos, un tipo p¡tbull, un pastor australiano y un pastor
belga y dos ejemplares felinos, los cuales se encuentran deambulando l¡bremente en el patio e ¡nter¡or del ¡nmueble,
cuentan con casa de plást¡co que les permite cubrirse de las inclemenc¡as del tiempo, s¡t¡o en donde tienen acceso
a agua, d¡chos ejemplares cuentan con una condición corporal ideal, toda vez que no son evidentes protuberancias
óseas, no se les identificaron lesiones evidentes y a decir de la persona responsable el canino pastor belga nació
con atrofia congénila de su miembro torácico izquierdo.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

BESULTADO DE LA INVESTIGACION

Bespecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad se allegó de los elementos probator¡os a través de los cuales se hizo constar
que los caninos y fel¡nos cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condicrón
corporal y muscular, alojamienlo, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

. Mediante oficio notificado en el domicilio de referencia, se hicieron del conocimiento de las personas
responsables de los ejemplares caninos y felinos, las obligaciones de los tutores de animales,
contenidas en la Ley de Protecc¡ón a ales de la Ciudad de México

ÉHQnUFAOURIA

La presente resolución, únicamente se circunscr ádmitidos para su investigación y al
resultado de la misma seestudio de los documentos que in

emite en su contexto, independien
de sus respect¡vas competencias.
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lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este

- PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,
de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón
y B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. ---
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